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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Admini stración Pública e In terior B A S E S E S P E C Í F I C A S

4888 ORDEN de 18 de abril de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se con-
voca concurso de méritos que permita la constitución
de listas de espera de carácter permanente para la pro-
visión de plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala Superior de Salud Pública, en distintas especia-
lidades u opciones médicas, mediante nombramien-
to de personal interino o contratación laboral tem-
poral de esta Administración regional .

Primera.-Requisitos y condiciones generales de los aspirantes

1 .1 . Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-
dos en la Base General 1 .1 de la Orden de 24 de julio de 1990,
de la Consejería de Admin istración Pública e In terior (« Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n . ° 1 72 de 27-7-90) .

El título académico requerido para participar en la pre-
sente convocatoria será el que se indica en el Anexo 1 para
cada especialidad u opción .

Habida cuenta de la necesidad de disponer de personal
seleccionado, que permi ta la inmediata cobertura de aq uellas
vacantes del Cuerpo S uperior Facul tativo, Escala Superior de
Salud Públic4, especialidades u opciones relacionadas en el
Anexo 1, que, por razones de urgencia o necesidad expresa-
mente justificada, resulte imprescindible proveer y no puedan
ser cubiertas por funcionarios de carrera o personal laboral
fijo, así como para sustituciones en plazas de las mismas con
derecho a reserva y consig uientemente se precise nombramien -
to d e personal interino o en régime n de contratación laboral
temporal, y d e conformidad con lo estab lecido en los artícu-
los 5,31,7,23 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función Públ ica de la Región de Murcia, así como en
el artícu lo 38 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Púb lica, Promoción Interna y P rovisión de Pues-
tos de la Admin istración Regional , y demás disposiciones apli-
cables, esta Consejería en uso de las facultades que le confie-
re el artículo 12 .2 . k) y 1) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función P úbl ica de la Región de Murcia ,

A CUERD A :

Primero

Convocar concurso de méritos para la constitución de Lis-
tas de Espera de carácter permanente, que permitan la inme-
diata provisión, mediante nombramiento de personal interi-
no o contratación laboral temporal, de aquellas plazas vacantes
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pú-
blica, especialidades u opciones relacionadas en el Anexo I y
sustituciones de las mismas con derecho a reserva que tengan
carácter urgente .

Segundo

D ichas Listas de Espera se regirán por las Bases Genera-
les de canvocatorias de concurso de méritos para constituir
Listas d e Espera a fin de proveer plazas de los disti n tos Cuer-
pos y Categorías Laborales de la Administración Regional,
mediante nomb ram i ento de persona l in terino o contratación
laboral temporal, aprobadas por Orden de 24 de julio de 1990,
de la Consej e ría de Adm i nistración Pública e I nterior («Bole-
tín O ficial de la Región de Mu rcia» n . ° 172 de 27-7-90), así
como por las sigui en tes :

Para la especialidad de Salud Pública, el título requerido
es el indicado en el Anexo I . También podrán participar los
aspirantes que estén en posesión de Master en el área de Sa-
lud Pública, con una duración mínima de 1 .000 horas .

La Comisión de Selección valorará e l contenido de di-
cho Master para determinar si procede la admisió n o exclu-
sión de los mismos al presente proceso se lectivo .

Los aspirantes que estén en posesión exclusivamente del
citado Master, sólo podrán ocupar aquellas plazas cuyo de-
sempeño esté previsto, en la relación de puestos de trabajo,
por personal interino en posesión del mismo y siempre en de-
fecto de Licenciados en Medicina y Cirugía, especialidad Sa-
lud Pública y Medicina Preventiva .

1 .2 . Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a lo
dispuesto en la Base General 1 .2, 1 .3 y 1 .4 de la mencionada
Orden .

1 .3 . Todos los requisitos establecidos en las normas an-
teriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo .

Segu nd a . -S ol i ci tud es

2 .1 . La solicitud para poder participar en los procesos se-
lectivos se formulará según modelo que figura como Anexo II
de la presente convocatoria . Dicha instancia será facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior, sito en C/ . Luis Fontes Pagán,
s/n ., 30003 .-MURCIA, y en la Oficina de Servicio al Ciuda-
dano, sita en Avda . Teniente Flomesta, s/n ., de esta capital .

En dicha solicitud los aspirantes deberán hacer constar
de modo expreso que reunen los requisitos que se espec ifican
en la Base Primera, acompañando necesariamente la docu-
mentación justificativa de los méritos alegados, que será la que
se indica en el Anexo III . Aquellos méritos alegados y no acre-
ditados suficientemente, a juicio de las Comisiones de Selec-
ción, no serán tenidos en cuenta .

Al dorso de las instancias, deberán hacerse constar los
méritos que se aleguen , de entre los contenidos en el Baremo
que figura como Anexo III de la presente Orden . A estos efec-
tos, los aspira n tes deberá presentar junto con la sol icitud, l a
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Tabla de Autoevaluación de Méritos, que figura como
Anexo IV, debidamente cumplimentada . Igualmente, debe-
rán indicar, al dorso de la citada Tabla de Autoevaluación para
cada apartado, los documentos acreditativos que son objeto
de valoración en el mismo .

3 .3 . Contra dichas Órdenes podrá interponerse recurso
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su exposición en los Tablones de Anuncios men-
cionados, ante el Consejero de Administración Pública e
Interior.

Los servicios prestados por el interesado, deberán ir cer-
tificados por el Jefe del Servicio que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de personal de la Consejería, u Organis-
mo correspondiente, donde esté adscrito el solicitante, o por
el Jefe de la Unidad de Personal de la Institución Pública o
Privada en que hubiere prestado sus servicios .

2 .2 . El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

En lo sucesivo, el plazo de presentación de solicitudes es-
tará ininterrumpidamente abierto durante todo el año, si bien
y a efectos de coincidir con el calendario de reuniones de la
Comisión de Selección, establecido en la Base Cuarta de esta
Orden, se procederá a valorar los méritos alegados por los in-
teresados hasta el 30 de septiembre de cada año .

La presentación de solicitudes se regirá por lo dispuesto
en las Bases Generales 2.2 , 2 .3 y 2 .5, de la citada Orden de
24 de julio de 1990.

2 .3 . Los derechos de participación serán de 500 pesetas
para todos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta :
Entidad Oficina, 2043-0002, n .° de cuenta 3110000555, de la
Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia) . Los aspirantes es-
tarán sujetos al pago de la Tasa por prestación de servicios
administrativos, prevista en el Reglamento de Tasas aproba-
do por Decreto Regional 55/1985, de 12 de septiembre y ac-
tualizada por la vigente Ley de Presupuestos Generales de la
Región de Murcia, siendo su cuantía de 142 pesetas .

El importe de dicha Tasa se reducirá en los supestos pre-
vistos en la Base Genera12.5 . de la Orden de 24 de julio de
1990 .

Tercera.-Admisión de aspirante s

3 .1 . La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto
en la Base General Tercera de la repetidamente citada Orden
de 24 de julio de 1990 .

3 .2. Asimismo y en lo sucesivo, a partir del 30 de sep-
tiembre de cada año, el órgano convocante, en el plazo máxi-
mo de un mes en los lugares señalados en la citada Base Ge-
neral Tercera, publicará Órdenes por las que se aprueban pa-
ra cada Lista :

a) Relación de nuevos admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de
defectos .

b) Relación de aspirantes incluidos en la Lista de Espera,
que causan baja en la misma, con expresión de los moti-
vos de exclusión .

c) Relación de aspirantes incluidos en la Lista de Espera,
que presenten documentación justificativa de nuevos mé-
ritos, para su valoración por la Comisión de Selección .

3 .4 . Una vez publicadas las Resoluciones Provisionales
de la Comisión de Selección conteniendo la relación de aspi-
rantes que hayan superado la puntuación mínima y constitu-
yen las Listas de Espera correspondientes, el órgano convo-
cante dictará, dentro del plazo de 10 días establecido para efec-
tuar reclamaciones contra dichas Resoluciones, Órdenes ac-
tualizando la relación mencionada en la Base 3 .2 .b), con las
bajas en las listas producidas desde que se dictó la citada
relación .

La Comisión de Selección tendrán en cuenta dichas Ór-
denes para elaborar las Resoluciones definitivas contituyen-
do las listas de Espera correspondiente .

Cuarta.-Composición y Actuación de las Comisiones de Se-
lección

4.1 . La Comisión encargada de la Selección de los aspi-
rantes estará formada por los miembros que figuran en el Ane-
xo V, de los cuales tres al menos estarán en posesión del títu-
lo de Licenciado en Medicina y Cirugía .

4.2 . La Comisión de Selección se regirán por lo previsto
en la Base Cuarta de la Orden de 24 de julio de 1990 .

4.3 . La Comisión de Selección se reunirá, para valorar
los méritos de los aspirantes, el mes de noviembre de cada año .

4 .5 . La categoría correspondiente a la Comisión de Se-
lección es la Primera .

Quinta.-Selección de aspirantes

5 .1 . La selección de aspirantes se ajustará a lo dispuesto
en la Base General Quinta de la Orden de 24 de julio de 1990 .

5 .2 . El Baremo de Méritos aparece como Anexo III de
la presente Orden .

5 .3 . La puntuación mínima que los aspirantes deben al-
canzar en el concurso de méritos para ser incluidos en las lis-
tas de espera es la de 010 punto .

5 .4 . A los interinos que estén incluidos en Listas perma-
nentes, y que estén prestando servicios al tiempo de reunirse
las Comisiones de Selección, les serán computados de oficio
los méritos que por tiempo de servicios hubieren adquirido
desde la última valoración de méritos, previa petición al ór-
gano competente del certificado de servicios prestados, expe-
dido conforme determina el punto 1, párrafo 4 .° de la Base
Segunda de la presente Orden .

5 .5 . Los participantes que hayan presentado sus instan-
cias con posterioridad a la finalización del correspondiente pla-
zo señalado en la Base Segunda, se incluirán en último lugar
de las Listas de Espera, por orden de fecha y número de Re-
gistro de entrada, y sólo serán llamados en caso de que se ha-
yan agotado las listas de aspirantes cuyos méritos ya hayan
sido valorados por las Comisiones de Selección .
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Sexta .-Lista de Espera, presentación de documentos, forma

y efectos de los nombramientos o de las contrata-
ciones, retribuciones, incompatibilidades

Se regirán por lo establecido en las Bases Generales Sex-
ta, Séptima, Octava, Novena y Décima de la Orde n de 24 de
julio de 1990 .

Cirugía Maxilofacial ; Lcdo. en Medicina y Cirugía, es-
pecialidad en Cirugía Maxi lofacial .

Hematólogo; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especialidad
en Hematología.

Neumólogo; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especial idad
en Neumología .

Séptima .-Norma Final

La presente convocatoria, sus Bases, y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de ella y de la actuación de las Comi-
siones de Selección podrán ser impugnados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo . Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones de las Comisines de Se-
lección, conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento

Administrativo .

Murcia, a 18 de abri l de 1991 .-E 1 Consejero de Admi-
nistración Púb l ica e Interior, Juan José García Escribano .

AN E XO 1

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO
ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA

Microbiología y Parasitología ; Lcdo. en Medicina y Ci-
rugía y en Farmacia, especial idad en M icrobiología y Paras i-
tología .

Medicina Intensiva; Lcdo. en Medicina y Cirugía , espe-
cialidad Medicina I ntensiva .

Oftalmólogo; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especial i dad
Oftalmología .

Radiólogo; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especialidad Ra-
diodiagnóstico .

Neurofisiólogo ; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especiali-
dad Neurofisiología Clínica .

Neurólogo; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especialidad
Neurología .

ESPECIALIDADES U OPCIONES; TITULACIÓN ACA- Anestesista; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especialidad
DÉMICA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA Anestesiología y Reanimación .

Salud Pública; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especiali- Cirugía General ; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especiali-

dad Salud Pública y Medicina Preventiva . dad Cirugía General .

Reumatólogo; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especialidad

Reumatología .

Neurocirugía; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especialidad
Neurocirugía .

Traumatólogo; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especiali-
dad Traumatología y Cirugía Ortopédica .

Pediatra ; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especia l idad Pe-
diatría .

Aparato Digestivo; Lcdo. en Medicina y Cirugía, espe-
cialidad Aparato Digestivo .

Anatomía Patológica; Lcdo . en Medicina y Cirugía, es-
pecialidad Anatomía Patológica .

Urólogo; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especial idad Uro-
Otorrinolaringólogo ; Lcdo. en Medicina y Cirugía, es- logía .

pecialidad en Otorrinolaringología .

Cardiólogo ; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especialidad
Cardiología.

Psiquiatra; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especialidad Psi-
guiatría .

Dermatólogo; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especialidad
Dermatología .

Medicina Interna; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especia-
lidad Medicina Interna .

Medicina Deportiva ; Lcdo . en Medicina y Cirugía, espe-
cialidad Medicina Deportiva .

Análisis Clínicos ; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especia-
lidad Análisis Clínicos . Lcdo . en Farmacia, especialidad Aná-
lisis Clínicos .

Ginecólogo; Lcdo . en Medicina y Cirugía, especialidad
Ginecología .

Estomatólogo ; Lcdo. en Medicina y Cirugía, especiali-
dad Estomatología .

Médico ; Lcdo. en Medicina y Cirugía .

Documentalista Clínico ; Lcdo. en Medicina y Cirugía .

Medicina Familiar ; Lcdo. en Medicina y Cirugía, espe-
cialidad Me d icina Familiar y Comuni tar ia .
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ANEX O ' I I

SO LICITUD PARA PARTICIPA R EN LA LISTA DE ESP ERA DE CARÁCTER PER MANENTE DEL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO ,

ZONA MURCIA ❑

CONVOCATORIA

ZONA CARTAGENA / SANTIAGO DE LA RI BERA ❑

DENOM I NAC ION PLAZ,4/CUERPO FECHA DE CONVOCATORI A

MINUSVALIA EN CASO AFIRMAT IVO A D APTA CI Ó N SO L IC ITADA:

DATOS PERSONALES

D. N . I. P RI M ER APE LL IDO SEGUNDO APEL LI DO N O MBR E

TELÉFO N O ( •) DOM IC ILI O PROVINC IA

DATOS ACADÉMICOS

T(TULO POSEIDO / EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA C ENTRO DE EXPE DICI Ó N

OTROS T ITUL OS OFICIALES CENT RO D E EXPED IGÓ N

(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .

Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan .

El abajo firmante solicita ser admitido a la Lista Espera Permanente a que se refiere la presenté instanci a
y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso
a la Función Pública y las especialmente señaladas en la Base Primera de la convocatoria anteriormente citada
acreditando documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Murcia, de

DERECHOS DE EXAMEN

TASAS A DM IN ISTRATI V AS

TOTA L

G A STOS

TOTAL A INGRESAR

(FIRMA)

199 SELLO DEL PAGO

ESCA LA SUPE RIOR DE SALUD PÚB LI C A , ESP EC I ALIDAD U OPC I Ó N

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACIáN PÚBLICA E I NTERIOR . MURCIA
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ANEXO II I

BAREMO DE MÉRITOS PARA TÉCNICO TITULADO
SUPERIOR/LICENCIADO EN MED I CINA, DISTINTAS

ESPECIALIDADES :

10 . Médico , Farmacéutico o Químico Adjunto, con nom-
bramiento en prop iedad o como contratado laboral fijo de Ins -
tituciones Sanita rias de la CC . AA . de Murcia, del INSALUD,
o de o tras que tengan acreditación de la Comisi ón Nacional
de la especialidad de que se trate para la formación de médi -
cos residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'00

I . MÉRITOS ACADÉMICOS; PUNTOS

1 . Por cada matrícula de honor, sobresaliente o notable
durante los estudios de licenciatura (no se valorar án Religión,
Formación Política, Educaci ón Física, Idioma y Medicina
Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10

2 . Grado de Licenciatura (si premio extraordinario o so-
bresaliente 0' 50 puntos más) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'S0

3 . Por cada curso monográfico del doctorado o por ca-
da 8 créditos del doctorado (si sobresaliente o Matrícula de
Honor en el curso, 0' 10 puntos m ás) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 010

4. Grado de Doctor (si sobresaliente o Cum laude 0' 50
puntos más) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'00

II . MÉRITOS ASISTENCIALES (en disciplina convocada) ;
PUNTOS

1 . Período completo de formación en la especialidad, por
el sistema MIR, en Hospital acreditado para la docencia
post-graduada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S'0 0

2. Período completo de formación en Centro Extranje-
ro con programa de docencia reconocido para post-graduados
y con título convalidado por el Ministerio de Educación y
Ciencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5'00

3 . Por cada mes de servi cio s p restado s en In s tituc iones
Sanitari as Jerarquizadas dependientes de la CC.AA. de Mur-
cia o del INSALUD realizado en pr opiedad (máximo de 8
puntos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10

4. Por cada mes de servicios prestados en otras Institu-
ciones Sanitarias Jerarquizadas del Estado Español . . . . 01 0

5 . Por cada mes de servicios prestados en Instituciones
Sanitarias extranjeras de similares características (máximo de
8 puntos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10

6. Por cada mes de servicios prestados como interino,
contratado, eventual o autorizado en los servicios jerarquiza-
dos de Instituciones Sanitarias dependientes de la CC .AA . o
del INSALUD (máximo de 8 puntos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0' 10

7 . Por cada mes de servicios prestados en propiedad en
se rvicios no jerarquizados d e la CC .AA . o del INSAL UD ,
(máximo 6 pun tos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 '0 2

8 . Jefe de Departamento o Servicio con nombramiento
en propiedad o como co ntratado laboral fijo de Instituciones
Sanitarias de l a CC.AA. de Murcia, del INSALUD, o de otras
que tengan acreditación de Comisión Nacional de la especia-
lidad de que se trate para la formación de médicos residentes

4 '00

9 . Jefe de Secci ón o Cl ínico con nombramiento en pro -
piedad o como contratado laboral fijo de Instituciones Sani -
tar ias de la CC.AA . de Murcia, del INSALUD, o de otras
que tengan acreditaci ón de la Comi sión Nacional de la espe -
cialidad de que se trate para la formación de médicos residentes

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 '50

11 . Médicos Inspec tores por oposición del Cuerpo Sani -
tario de la Seguridad Social para la especialidad de Medici -
na Preventiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'00

12 . Farmacéuticos Inspectores por oposición del Cuer-
po Sanitario de la Seguridad Social para la especialidad de Far-
macia Hospitalaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'00

13 . Médicos especialistas de Instituciones abiertas de la
CC . AA . de Mur c ia o del INSALUD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ' 00

14 . Médicos de Urgenc ia Hospitalar ia de las Instituci o -
nes Sani t arias de la CC . AA . de Murcia o del INSALUD 1'00

Las aplicación a efectos de baremo de los méritos especi-
ficados en los apartados 3 a 7, se entenderá realizados exclu-
sivamente en uno de los supuestos, no pudiéndose, por tanto,
computar de forma sumatoria, los posibles resultados en este
sentido .

III . MÉRITOS CIENTÍFICOS (en la disciplina convocada) ;
PUNTOS .

1 . Por comunicaciones a reuniones científicas sobre la
Especialidad de que se trate (máximo 1' 5 puntos) :

1 . e 1 firmante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'1 0

Resto firmantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'0 5

2 . Por trabajos científicos publicados en la especialidad
de que se trate :

2 A. En revistas no incluidas en repertorios bibliográfi-
cos internacionales (máximo 1' 5 ) :

1 .°7 firmante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'10

Resto firmantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'0 5

2 B. En revistas incluidas en repertorios bibliográficos in-
ternacionales :

1 . °r firmante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'30

2 . ° firmante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'25

Resto firmantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0' 10

2 C. Capítulo en libro: El libro ha de estar publicado y
distribuido por empresas editorial de ámbito nacional o in-
ternacional :

l . ° r firmante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'40

Resto firmantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'2 0

2 D . Por libro (idéntic os requisitos que el apartado
anterior) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'0 0

3 . Becas y premio s de investi g ación (hasta un máximo
de 2 punto s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'0 0

La puntuación máxima total obtenida en todo el aparta-
do III, no podrá ser superior a 6 puntos.
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IV . MÉRITOS DOCENTES (en la disciplina convocada) ;
PUNTOS

1 . Catedr ático de la Facultad de Medicina, Estomatolo -
gía o Farmacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 '00

2 . Profesor Titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'00

3 . Profesor Asociado Clíni co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 '00

4 . Profesor en Escuela de Especialidad, E scuela de En -
fermería, o cur so postgrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

5 . Profesor Ayudante de Clases Prácticas o Colabora-
dor Docente de la Facultad de Medicina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

6 . Profesor no Numerario (en categoría de Profesor Ad -
junto Inte rino, Profesor Titular Interino o Encargado de Cur-
so) de la Facultad de Medicina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'0 0

V. OTROS MÉRITOS (en la disciplina convocada) ; PUNTOS

1 . Por cada ejercicio aprobado en las últim as prueb as se-
lectivas de ingreso en la Administraci ón Regional en el Cuer-
po correspondiente a las plazas convocadas (hasta un m áxi-
mo de 3 puntos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1' 5 0

2. Presidente de Sociedades Científicas de ámbito nacio-
nal o internacional, legalmente constituid as y reconocidas
oficialmente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'00

3 . Coordinador Nacional o científico de grupos de tra-
bajo en Sociedades Científicas de ámbito nacional o interna-
cional legalmente constituidas y reconocidas oficialmante 0'5 0

4 . Director o miembro del Consejo de Dirección de Re-
vistas incluidas en los repertorios bibliográficos internacionales

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'5 0

5 . Cargo directivo en Centro Oficial de administración
o asistencia pública, relacionad as con la medicina u organi-
zaciones sanitarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'00

6. Otros méritos no reflejados anteriormente y siempre
relacionados con la especialidad de que se trate (hasta un má -
ximo de 1 punto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'00

En la presente convocatoria se adjuntan como Anexos
las correspondientes tablas de autoevaluaci ón de méritos que
deberán ser rellenados convenientemente por los concursantes .

Todos los méritos deber án ser acreditados mediante do-
cumento oficial o fotocopia debidamente compulsada .

AN E XO IV

2-7 . Por meses de servicios prestados . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8 . Jefe de Departamento o Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 . Jefe de Sección o Clínico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 . Jefe Adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

11 . Médico Inspector por opo s ición (Medicina Preven-
tiva) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12 . Farmacéutico Inspec to r por oposici ón (Farmacia Pre -
ventiva) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13 . Médico E speciali sta de Inst ituciones Abiert as de la
CC . AA . de Murcia o del INSALUD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

14 . Médicos de Urgencias Hospitalarias . . . . . . . . . . . . . . . .

III . MÉRITOS CIENTÍFICOS ; PUNTOS

1 . Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 A. Trabajos científicos publicados en revistas no inclui-
das en repertorios bibliográficos internacionales . . . . . . . . . . .

2 B . Trabajos científicos publicados en revistas incluidas
en repertorios bibliográficos internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 C. Capítulo en libro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 D. Libro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 . Becas y Premios investigación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IV . MÉRITOS DOCENTES; PUNTO S

1 . Catredrático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . Profesor Titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 . Profesor Asoc iado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 . Profe sor de Escuela de Especialidad, Escuela de En -

fermería o cursos postgrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 . Profesor Ayudante de Clases Prácticas o Colabora-
dor Docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6. Profesor no numerar io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V . OTROS M ÉRITOS ; PUNTOS

1 . Pres idente Sociedades Cientí ficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . Coord inador o Científico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 . Director o miembro Con sejo Dirección de Revi stas
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TABLAS DE AUTOEVALUAC IÓN DE MÉRITO S

1 . MÉRITOS ACADÉMICOS; PUNTOS

1 . Matrículas de Honor, sobresaliente o notables, en los
estudios de Licenciatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . Grado de Licenciatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 . Cursos monográficos del Doctorado o créditos . . . . . .

4 . Grado de Doctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

II . MÉR I TOS AS ISTENCIALES ; PUNTOS

1 . Período completo formación en la especialidad MIR

4 . Cargo Directivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 . OTROS MÉRITOS : Enumerarlos brevemente en este
mismo Anexo (No valorar por el aspirante) .

AN E XO V

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LAS LISTAS DE ESPE-

RA DE CARÁCTER PERMANENTE, PARA LA P ROVI-

SIÓN DE PLAZAS DEL CUERPO SUPERIOR FACULTA-
TIVO, ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA

PRESIDENTE: El Director General de la Función Pú-
blica o persona en quien delegue .
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VOCALES : 1 . Un representante de la Consejería de Sa-
nidad .

de marzo de 1991, se procede a su rectificación en los siguien-
tes términos :

2 . Un funcionario del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala Superior de Salud Pública.

3. Un representante de las Juntas de personal .

SECRETARIO: Un funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores .

ASESORES : Uno por cada Sindicato con represe ntación
en las Jun tas de Personal, excepción hecha de la Organiza-
ción Sindical ya representada en la Comisión de Selección por
el Vocal Tercero .

La designación de los miembros de l a Comisió n de Se-
lección incluirá la de sus respectivos sup l entes .

4887 ORDEN de 15 de abril de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, de corrección de
errores de la Orden de 20 de febrero de 1991, de la
citada Consejeria, por la que se aprueban los ejerci-
cios y programas comunes de las oposiciones para
ingreso en los Cuerpos Superior Facultativo, Técni-
co, de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxilia-
res, de la Administración Regional .

Advertidos errores en la Orden de referencia, publicada
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° 53, de 5

En la página 1379 del «Boletín Oficial de la Región d,-
Murcia», e l párrafo recogido al final del cuarto ejercicio, que
dice :

«Sólo podrán realizar este ejercicio los aspirantes que, ha
biéndolo so licitado, hubieran superado los dos ejercicios eli-
mi natorios y resultaran seleccionados, . . .

Debe decir : «Sólo podrán realizar este ejercic io los aspi-
rantes que, habiéndo lo so l icitado, hubieran superado los tres
ejercicios eliminatorios y resultaran seleccionados, . . .

En la página 1381, el párrafo recogido al final del cuarto
ejercicio, que dice :

«Sólo podrán realizar este ejercicio los aspira n tes que, ha-
b iéndolo solicitado, hubieran superado los dos ejercicios eli-
minatorios y resu ltaran seleccionados, . . .» .

Debe decir : «Sólo podrán realizar este ejercicio los aspi-
rantes que, habiéndolo solicitado, hubieran superado los tres
ejercicios eliminatorios y resultaran se leccionados, . . .

Murcia a 15 de abril de 1991 .-E1 Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan Jo sé Gar cía Escribano .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Sanidad

4885 Resoluc ión de 11 de abril de 1991 , de la Di re cc ión
General de Salud , por la qu e se da publ ic idad al Con -
venio de Colaborac ión suscrito entre la Direcc ión Ge -
neral de Salud y la Direcc ión Pro v inc ial del Mini ste -
rio de Educación y Ciencia en Mur cia , en materia
de Educación para la Salud .

Visto el Convenio de Colaboració n suscrito por la Direc-
ción General de Salud y la Dirección P rovincial del Ministe-
rio de Educación y Ciencia en Murcia, e l día 7 de febrero de
199 1 , en materia de Educación para la Sa lud, procede su pu-
blicación en el «Bolet ín Oficial de la Región de Murcia», co-
mo anexo a la presente resolución .

Ciencia, y de otra parte, el Ilmo . Sr . D. Pedro Parra Hidal-
go, Director General de Salud de la Consejería de Sanidad de
la Región de Murcia .

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el
ejercicio de las facultades que les están conferidas ,

EXPONEN :

En la actualidad, tanto la Reforma Educativa, como la
Reforma Sanitaria permiten grandes posibilidades de colabo-
ración, entre los profesionales de la Educación y la Salud, sien-
do ésta el elemento clave para promocionar la Salud y estilos
de vida saludables en la Escuela, objetivo en el que coinciden
tanto la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia como la Dirección General de Salud de la Consejería
de Sanidad de Murcia .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia 11 de abri l de 1991 .-El Director Genera l de Sa-
lud, Pedro Parra Hidalgo .

AN E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIREC-
CIÓN P ROVINCIAL DEL MIN ISTE RIO DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA Y LA DIRECCION GENERAL DE SALUD DE
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA REG I ÓN DE
MURCIA EN MATERIA DE EDUCACIÓN PARA LA

SALUD

En Murcia a 7 de febrero de 199 1

REUN IDOS: De una parte, el Ilmo . Sr . D . Antonio Puig
Renau, D irector Provincial de l Ministerio de Educación y

Las especiales características y circunstancias de la Escuela
hacen de ella el lugar idóneo para llevar a cabo la Educación
para la Salud, como Tema Transversal, incluida en el Pro-
yecto Curricular y Proyecto Educativo del Centro . La Escue-
la es la única institución por la que pasan todos los indivi-
duos de la Región, permaneciendo en ella durante un largo
e importante número de años y es durante esta etapa evoluti-
va, cuando se van a desarrollar actitudes, comportamientos
y hábitos definitivos en el niño . Al mismo tiempo la gran dis-
ponibilidad de elementos formativos y el elevado número de
personas implicadas : alumnos, profesores y padres, justifican
que ningún programa de Educación Sanitaria pueda aspirar
a ser tan extenso como el de Educación para la Salud en la
Escuela .

La Escuela tiene unas funciones, educativa i ntegral, so-
cial y preventiva, como instrumento de la Promoción de la
Salud, que fundamentan la existencia y la puesta en marcha


